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Dr. Alberto Chiriboga Acosta
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO;

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de

la escritura pública de cambio de denominación de la compañía
WAETSILA DIESEL DEL ECUADOR S.A. por la de WARTSILA NSD ECUADOR
S.A., otorgada ante el Notario Dicimo Octavo del cantón Quíto el
26 de agosto de 1997, con la solicitud de su aprobación;

QUE el Departaneato Jurídico de Coupañísa, mediante Memorando
No. 013 de 6 de enero de 1997, ha emitido inmforue favorable para
que se proceds al trámite para la eventual oposición de terceros
señalada en la Ley;

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución
No. ADM.97328 de 17 de septiembre de 1997;

RESUELVE:

ARTICULO  UNICO.— DISPONER que se  publíque por tres días
consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito,
un extracto de la referida escritura de cambio de denominación de
la compañía WARTSILA DIESEL DEL ECUADOR S.A. por la de WARTSILA
SD ECUADOR S.A., advirtiendo que de no presentarse oposición ánte
uno de les Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía
dentro de los seis días posteriores a la última publicacióa del
sismo, y de no comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia
dentro de los dos días posteriores al fenecimiento de ese término,
se procederá a la aprobación del menciomado acto Jurídico. Un
ejemplar de cada una de las publicaciones se entregará a este
Despacho.

COMENIQUESE.— DADA y firmada ea Quíto, a U/ ENE. 1998

 

Dr. Alberto Chiriboga Acosta
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DR. ALBZRTO CHIRIBOGA ACOSTA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de

la escritura pública de cambio de denominación de la compañía
“ARTSILA DIESEL DEL ECUADOR S.A. por la de WARTSILA %SD ECHADOR
S.A. y reforma de estatutos, otorgada ante el Notarío Dícimo Úctavo
del cantón Quito, el 26 de agesto de 1997, con la solicitud de
Su aprobación;

ÚUZ se ha cuaplido con el trámite establecido en el segundo

5 inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías sín que sa haya presentado
en este Despacho oposición al mencionado acto jurídico;

QUÉ el Departanmento Jurídico de Compañías, uediante Memorando
No. 259 de 2 de febrero de 1998, ha enítido inforae faverable para
la aprobación solicitada;

ER ejercicio de sus atribuciones conferidas nuediíante Yo,
ADM.97328 de 17 de septiembre de 1997;
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RESUIA.7ES

- ARTICILO PRIMERO, APRUBAE el cambío ¿e denostinación de la compañía
WARISILA UIZSÉL DEL ECUADOR S.A. por la de YARTSILA XSD S5CUADOR

S.A. y reforma de estatutos, en los términos constantes en la
referida eserítura.,

, ARTICULO SZGUNDO.-— DISPONER que los Notarios Déciao Octava y Sezundo
e 8 del cautón Quito tomen nota al margen de las matrices, de la
nn escritura pública que se aprueba y de la constitución, en su orden,

$ del contenido de la presente Resolución, y sienten en las copias

las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
a Quito: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal

inscripción al margen de la constitución, y síente en las copias
las rezones del cuaplimiento de lo dispuesto en este artículo.

ARTICULO CUARTO.- BISPOWER que un extracto de la referida escritura

se publique, por una vez, en uno de les periódicos de mayor
circulación en Quito. Cor esta feob> aveda inscrita ia pre

sente Re Soros+ ba)jo el No.

COMUNIQUESE.- DADA y firaanda en Quito, 04 EER-1998:7 ci tomo.£29.

meerto a lo dis-
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Persto en lamustaa de gonformidad
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